
:: JAVIER MUÑOZ
BILBAO. Las cúpulas del Departa-
mento vasco de Interior y del Tri-
bunal Superior de Justicia del País
Vasco (TSJPV) se reunieron ayer en
el palacio de Justicia de Bilbao para
estudiar la puesta en marcha en las
tres capitales vascas de unas ofici-
nas que centralizarán las compare-
cencias de las personas que deben
presentarse periódicamente en los
juzgados por orden judicial. Esa me-
dida ofrece ventajas organizativas,
pero también servirá para que los
condenados por delitos de Tráfico
o maltrato leve que acudan a esas
oficinas puedan ser ‘reclutados’

como figurantes en las ruedas de
reconocimiento.

El encuentro, encabezado por la
consejera de Seguridad, Estefanía Bel-
trán de Heredia, y el presidente del
TSJPV, Juan Luis Ibarra, fue la prime-
ra toma de contacto oficial entre am-
bos en la presente legislatura y tuvo
por objeto intensificar la colabora-
ción entre la Ertzaintza y la Admi-
nistración judicial. Según fuentes
próximas a la reunión –en la que par-
ticiparon el viceconsejero de Seguri-
dad, Jesús Mari Zubiaga, y el director
de la Ertzaintza, Gervasio Gabiron-
do–, ayer no se tomaron decisiones
concretas; solo se analizaron futuros

convenios entre el TSJPV y la Policía
autónoma en el ámbito penal, aná-
logos a los que el Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ) ya ha firmado
con el Ministerio del Interior.

Uno de esos acuerdos se refiere a
la destrucción de las drogas que la
Ertzaintza confisca en sus operacio-
nes contra el narcotráfico, mientras
que el segundo tiene que ver con la
creación en cada territorio histórico
de oficinas específicas de requisito-
rias para los procesados o condena-
dos que deben presentarse en los juz-
gados. El TSJPV quiere seguir el ejem-
plo de Valencia, donde funciona un
servicio centralizado de estas carac-
terísticas que está dando buenos re-
sultados. En Euskadi se crearían ofi-
cinas en Bilbao, Vitoria y San Sebas-
tián que ayudaría a ganar en control
y agilidad, ya que la persona con una
requisitoria no tendría que acudir a
tal o cual juzgado.

Beneficio de la comunidad
El Tribunal Superior cree que esas
oficinas podrían proporcionar figu-
rantes para las ruedas de identifica-
ción de sospechosos. Fuentes judi-
ciales indicaron que se trata de una
demanda planteada desde hace tiem-
po en los juzgados, que consideran
que una persona condenada a «tra-
bajos en beneficio de la comunidad»
–por una alcoholemia, por conducir
de forma temeraria o por maltrato
leve– serviría perfectamente para
realizar ese cometido. La escasez de
figurantes para ponerse junto a los
arrestados delante de las víctimas de
delitos se está planteando principal-
mente en el partido judicial de Bil-
bao. No obstante, la idea de utilizar
de forma sistemática a personas con-
denadas ha sido acogida con recelo
en algunos medios jurídicos.

La oficina de requisitorias no fue
el único tema que se trató ayer en la
reunión entre el Tribunal Superior
y el Departamento de Seguridad, a
la que también acudieron, por par-
te judicial, el presidente de la Sala
de lo Contencioso, Luis Garrido, y
los presidentes de las audiencias de
Álava y Bizkaia, Mercedes Guerrero
y Ángel Gil, respectivamente. Tam-
bién estudiaron las actividades de
formación de los ertzainas y jueces,
así como el plan estratégico de la Ert-
zaintza y la Policía judicial.

Las personas obligadas
a acudir periódicamente
a los juzgados se
presentarán en una
oficina de requisitorias
en cada capital vasca

El magistrado Juan Luis Ibarra y la consejera Estefanía Beltrán de Heredia, ayer en Bilbao. :: TELEPRESS

Jueces y Ertzaintza ultiman reclutar
a condenados por Tráfico o maltrato
para ruedas de reconocimiento

:: D. S. O.
BILBAO. El teléfono 112 aten-
dió 16.670 llamadas realizadas
durante el 2012 desde las capita-
les vascas que estuvieron rela-
cionadas con delitos y faltas. Den-
tro del amplio abanico de inci-
dencias contabilizadas destacan
los robos –sobre todo los realiza-
das en domicilios y comercios–
y las agresiones.

Estos son algunas de las con-
clusiones que se extraen de los
datos aportados ayer por el De-
partamento vasco de Seguridad
en el Parlamento, a raíz de una
petición de información de la re-
presentante del PP Nerea Llanos.
Desglosado por ciudades, Bilbao
(9.031) registró más llamadas por
delitos y faltas que Vitoria (4.696)
y San Sebastián (2.943) juntas.
Sin embargo, la tipología de las
incidencias denunciadas por los
ciudadanos fueron muy simila-
res, aunque con significativas di-
ferencias en función de las dis-
tintas zonas en las que se distri-
buye el informe.

Por ejemplo, el barrio bilbaíno
de Indautxu destaca por conta-
bilizar un mayor número de ro-
bos en comercios. En cambio, el
Casco Viejo registró un mayor
número de peleas. En Vitoria, por
su parte, destacó el número de
agresiones denunciadas. Y en San
Sebastián sobresale los hurtos en
las tiendas. El informe también
constata una evolución similar
en las llamadas contabilizadas el
primer trimestre de 2013.

El 112 atendió
16.670 llamadas
en las capitales
vascas por delitos
y faltas en 2012
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